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“2023, año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo” 

 
 
 

      Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición vespertina del mes: 28 - Ciudad de México, lunes 30 de octubre de 2023 
 
 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. Declaratoria de Emergencia 
(Acuerdo por el que se establece una situación de emergencia) por la ocurrencia 
de lluvia severa y vientos fuertes el día 24 de octubre de 2023 para el Estado de 
Guerrero. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Se emite una Declaratoria de Emergencia (Acuerdo por el que se establece una Situación 
de Emergencia) por la ocurrencia de lluvia severa y vientos fuertes el día 24 de octubre de 
2023 para el estado de Guerrero. 
 
La presente se expide para activar el Programa para la Atención de Emergencias por 
Amenazas Naturales para atender a la población damnificada en el estado de Guerrero. 
 
La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los Lineamientos y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar 
su vida e integridad ante la Situación de Emergencia. 
 
Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil veintitrés. 

 
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Decreto por el que se otorgan diversos 
beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas afectadas que se indican por 
lluvias severas y vientos fuertes durante el 24 de octubre de 2023.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 4. 
 
Decreto por el que, se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que tengan su domicilio 
fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento, en las zonas afectadas a que se 
refiere el artículo Decimocuarto del presente decreto, consistente en deducir de forma 
inmediata las inversiones efectuadas en bienes nuevos o usados de activo fijo que realicen 
en dichas zonas afectadas, durante el periodo comprendido entre octubre y diciembre de 
2023, en el ejercicio en el que adquieran dichos bienes, aplicando la tasa del 100 por ciento 
sobre el monto original de la inversión, siempre que dichos activos fijos se utilicen exclusiva 
y permanentemente en las mencionadas zonas y sean destinados para reposición, 
reconstrucción o rehabilitación. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/33122/DOF%2030102023%20VESPERTINA.pdf
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Lo dispuesto en el presente decreto no es aplicable a las dependencias, entidades y demás 
instituciones de la Federación y del estado de Guerrero y sus municipios. 
 
La aplicación de los beneficios establecidos en el presente decreto no dará lugar a 
devolución o compensación alguna diferente a la que se tendría en caso de no aplicar 
dichos beneficios. 
 
El Servicio de Administración Tributaria debe expedir las disposiciones de carácter general 
necesarias para la correcta y debida aplicación del presente decreto. 
 
El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 

 


